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G'¡//7n del Contenarío de su Hisdación 

= 03024 el 
C wm-J/m,:¡/; al ,_¡/t.¿,¡í,,4/. a 03 .................... de 1 — 

“LA PLATA, 

4 OMAR 1982 
Visto este expediente que trata de la/adquisición de cemento // 

portland a granel y en bolsas, solicitado por la Dirección de Pavinentación/ 

y Obras Complementarias, y 1 ' 

CONSTDERANDO: 

Que por ordenanza noS040/81, se adjudicó la provisión del mate— 

rial mencionedo en favor de las fimas;: Compañia Argentina de Cemento Fon-—— 

tland S.A. ítem 1 y Loma Negra C.l.A., Íítem 2 por la suma de $220.126.000,—) 
[ 
H 4 
| v 
! 
| $126.972.000,-, respeciivamente; 

Que en las propuestas presentadas se estableció variaciones de ¡ 

Que las firmas adjudicacerías efectuaron entregas según ¿zl deza- 

lle siguiente: Compañía .Árg:ntina de Cemento Porilan 54,39 

importe total de ”=F.7…57.330, y Lora Negra C.L.A. por l'Xl33 bolsas en la // 

suma de $C0.443.400 '—-¡ í 

Que en consecuencia corresponde la ampliación del gasto por las/ 

aS De iCE O EE N
 

.517.2£9,- en concerto de mayores costes 

Par ello el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de las facultades que le 

fiere el artículo 59 de la Ley 9448, sanciona la siguiente 

OBDENANZA, 

TCULO lo.—Amplíase el gasto aljudicedo mediante ordenanza no5040/6l en fa 

——vor de las fimas COLPAÍLA ARSENTINA DE CENENTO PORTLAD y LOMA 

NEGRA C.I.A. por las sumas de PESOS CUINCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIUN HMIL 
TREINTA Y CUATAO (315.821.024,-) y PESOS DOCE MILLONES SEISCIENTOS DIEZ Y re 
SIETE NIL DOECIENTOS OCHENTA (312.617.260,-) respectivamente.- 

ETICULO 70 .-Establécese cue que la contratación realizada por orienanza /// 

———— A O0A0/01 y empliada por ol arcículo anterior so eleva a la su- 

_xl—'1a total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLDIES QUINIENTOS SETENTA Y/ - 

i 

:l“h' Ea NAe e AA AM CO 
NUEVE MIL CIENTO CATONCE (¿¿¡5,»_,79,1.1/1,-) por los motivos muncionudos en las 

Considerandos del presento.- 
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— ARTICULO S?P.—El egreso que demanda la aplicación del artículo 19 será atemdido 
— —a———W : ó 

con imputación a U.E.318; Finalidad 3; Sección 1; Sector 1 

so 2; Pda.Principal 3; del P.V."CONSERVACIONES Y REPARACIONES".— 

ARTICULO 4%.-Regístrese, comuníquese, publiquese en el Boletín oficial archí E aaa Y 

| Vese.— 
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